
Met de steun van

Las mujeres migrantes se enfrentan a dificultades adicionales para 
acceder a los servicios y recursos de atención frente a las violencias 

de género debido a las barreras socioculturales existentes. 
La atención comunitaria es una vía para facilitar el acceso a 

los recursos existentes que está basada en los derechos 
humanos, y puede abordar la prevención, la protección y la 

prestación de servicios de apoyo.

Principios básicos   
de intervención comunitaria 
a mujeres y niñas afectadas por 
cualquier forma de violencia 
de género 
Al exhibir este cartel nos comprometemos con los 
principios básicos de intervención communitaria:

1 Enfoque basado en los derechos humanos
Garantizamos que se respeten, protejan y cumplan los derechos humanos de las mujeres migrantes en nuestros recursos, 
incluyendo la promoción de la igualdad de género, la no discriminación y la dignidad.

 

2 El empoderamiento de las mujeres 
Fortalecemos las capacidades para la toma de decisión de las mujeres migrantes y el ejercicio de sus derechos mediante el acceso a 
información apropiada, servicios de apoyo, seguridad y apoyo legal.

 

3 Interculturalidad 
Formamos a nuestro personal para asegurar una mejor prestación de servicios, y que éstos sean culturalmente adecuados y 
aceptados y disponemos de un marco de rendición de cuentas para garantizar que las herramientas de comunicación y 
difusión sean culturalmente sensibles, participativas, inclusivas e imparciales. 

 

4 Agentes de cambio / Mediadoras interculturales 
Trabajamos con agentes de cambio capacitadas y bien informadas sobre la experiencia de las mujeres migrantes en materia 
de violencias de género y que pueden prestar servicios de sensibilización y de prevención culturalmente adecuados y 
aceptados.

 

5 La difusión comunitaria integrada
Trabajamos activamente en red con grupos y agentes clave a nivel comunitario para garantizar la atención integral en la 
prestación de servicios 

 

6 Prestación de servicios de interpretación y apoyo lingüístico
Ofrecemos servicios de interpretación e información específica en distintos idiomas para que las mujeres puedan acceder 
con confianza a nuestro servicio en un idioma que entiendan (vídeos, carteles y/o un sitio web multilingüe).

 

7 Derivación a otras organizaciones especializadas  
Nos comprometemos activamente con las redes y entidades 
locales especializadas para prestar un apoyo integral y 
satisfacer las necesidades de las mujeres (ONG, 
asociaciones, servicios públicos).

Estas normas se han elaborado en el marco del proyecto europeo ACCESS, coordinado por GAMS Bélgica, en colaboración con FORWARD UK y Médicos del Mundo 
España. El objetivo de ACCESS es facilitar el acceso a la prevención, la protección y el apoyo a las mujeres migrantes en Europa afectadas por la violencia de género (VG). 

El acrónimo «ACCESS» se ref iere a «Servicios adecuados de atención y apoyo basados en la comunidad».� 

Más información: www.we-access.eu 
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